
 
BOP TE Número 144 31 de julio de 2012 12 

 

Núm. 49.379 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Intervención 
 
A los efectos de lo dispuesto en los arts. 169 del R.D. Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 38.2 y concordantes del R.D. 500/90 de 20 de Abril, en la 
Intervención de ésta Entidad Local se halla expuesto al público el expediente de modificaciones de créditos del 
Presupuesto de la Diputación Provincial de Teruel 15/2012 mediante un crédito extraordinario financiado con 
bajas de créditos, cuyo importe total asciende a 500.000,00 Euros. El expediente fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2012. 

Lo que se somete a información pública a los efectos de que los interesados puedan examinar el expediente 
y, en su caso puedan formularse las reclamaciones procedentes por los afectados legitimados a que se refiere el 
art. 170 del R.D. Legislativo 2/2004. 

 
A) PLAZO DE EXPOSICION Y ADMISION DE RECLAMACIONES: Quince días hábiles a partir del siguiente a 

la fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
B) OFICINA DE PRESENTACION: Registro General. 
C) ORGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: Pleno de la Corporación Provincial.  
 
Conforme a lo dispuesto en los arts. 169 y 171.1, en relación con el 177 del R.D. Legislativo 2/2004, si trans-

currido el plazo de exposición no se presentan reclamaciones la aprobación inicial tendrá carácter definitivo y 
contra la misma podrá formularse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos estable-
cidos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción. 

 
TERUEL, 30 de julio de 2012.- La Presidenta, Carmen Pobo Sánchez; El Secretario General Acctal, Miguel 

Ángel Abad Meléndez. 
 
 

Núm. 49.380 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Intervención 
 
A los efectos de lo dispuesto en los arts. 169 del R.D. Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 38.2 y concordantes del R.D. 500/90 de 20 de Abril, en la 
Intervención de ésta Entidad Local se halla expuesto al público el expediente de modificaciones de créditos del 
Presupuesto de la Diputación Provincial de Teruel 13/2012 mediante suplementos de créditos, financiados con 
remanente de tesorería para gastos generales, cuyo importe total asciende a 280.000,00 Euros. El expediente 
fue aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2012. 

Lo que se somete a información pública a los efectos de que los interesados puedan examinar el expediente 
y, en su caso puedan formularse las reclamaciones procedentes por los afectados legitimados a que se refiere el 
art. 170 del R.D. Legislativo 2/2004. 

 
A) PLAZO DE EXPOSICION Y ADMISION DE RECLAMACIONES: Quince días hábiles a partir del siguiente a 

la fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
B) OFICINA DE PRESENTACION: Registro General. 
C) ORGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: Pleno de la Corporación Provincial.  
 
Conforme a lo dispuesto en los arts. 169 y 171.1, en relación con el 177 del R.D. Legislativo 2/2004, si trans-

currido el plazo de exposición no se presentan reclamaciones la aprobación inicial tendrá carácter definitivo y 
contra la misma podrá formularse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos estable-
cidos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción. 

 
TERUEL, 30 de julio de 2012.- La Presidenta, Carmen Pobo Sánchez; El Secretario General Acctal, Miguel 

Ángel Abad Meléndez. 
 
 


